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POR LA CUAL SE AUTORIZA A LAS REPRESENTACIONES
DIPLOMÁTICAS Y OFICTNAS CONSULARES DE LA RXPÚBLICA DEL
PARAGUAY EN LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA Y CANADÁ, A
CONCEDER VISAS DE INGRESO AL TERRITORIO DE LA REPÚBLICA DEL
PARAGUAY, SIN EL REQUISITO DE LA COMPARECENCIA DEL TITULAR.

Asunción" 7 de noviembre de 2013

VISTO: La necesidad de facilitar el otorgamiento de visas de ingreso al Territorio
Nacional en las Representaciones Diplomáticas y Oficinas Consulares de la
República del Paraguay a los ciudadanos de los Estados Unidos de América
y Canad4 sin el requisito de la comparecencia del titular, en atención a la
extensión teritorial de dichos países y que la facilidad de obtener la visa de
anibo se ha dispuesto exclusivam€nte.en el Aeropuefio "Silvio Petti¡ossi";
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CONSIDERANDO: . ,. ..

2012, "Por el cual se

VTSAS )só. aii Teritorio Naoional",
Eiteriores, Dirección

Que el'. aiiicul
Ministerio d¿t

ii piecedentemente, faculta al
diata¡ las reglamentaciones

correspdridienteí Decreto No 10.033 del 9 de
nov¡emore ce lull.
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POR TANTO. en ejercicio de sus atribuciones legales,

Art. 1'

EI MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES

RESUELVE¡

Faculta¡ a las Representaciones Diplomáticas y Ohcinas Consulares de la
República del Paraguay en los Estados Unidos de América y Canadá a
conceder visas de ingreso al ter¡itorio de la República del Paraguay a los
nacionales de dichos países, sin el requisito de la comparecencia del titular
cua¡do la misma se halla justificad4 previa autorización de la Dirección de

Pasaportes y Servicios Consulares del Ministerio de Relaciones Exteriores,
conforme al artíoulo 23 del Decreto N' 10.033 del 9 de noviembre de 2012.

Para estos casos se podrán rcmitir los requisitos y formula¡ios a través del

coüeo electrónico y/o tenerlos disponibles en el sitio web oficial de la
Representación Diplomática u Oficina Consula¡. Una vez confirmada y
verificada la identidad del mismo, 1a Representación Diplomática u Oficina
Consular solicitará la remisión del pasaporte, fonnulario firmado,
fotografi4 copia del comprobante de t¡ansferencia o depósito bancario, y
otros documentos en caso de ser requeridos, los cuales se enviarán
correo certificado.

Art.2'

iisas sin la compa¡ecencia
9cgnomrco, o por razones
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ES COPIA

(FDO): Eladio Loizaga
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POR LA CUAL SE AUTORIZA A LAS REPRESENTACIONES
DIPLOMÁTICAS Y OFICINAS CONSULARES DE LA REPÚBLICA DEL
PARAGUAY EN LOS ESTADOS T]NIDOS DE AMERICA Y CANADÁ A
CONCEDER VISAS DE INGRESO AL TERRITORJO DE LA REPÚBLICA DEL
PARAGUAY, SIN EL REQUISITO DE LA COMPARECENCIA DEL TITULAR.
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El funciona¡io consular debe¡á verificar el
proceder a la carga de los datos en el
Modulo Visas.

Una vez verifi
consular y a.
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(FDO): Eladio Loizaga
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cumplimiento de los requisitos y
Sistema Informático Consula¡.
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